
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2023-00010-00 

 

El abogado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, con oportunidad de la presentación de la 
solicitud de prueba extraprocesal informó como direcciones de notificaciones el correo 
electrónicocarlossanchez@derlaespriellalawyers.com;luiscotes@delaespriellalawyers.c
om; julianaparra@delaespriellalawyers.com;y maryurigarcia@delaespriellalawyers.com  
 
Sin embargo, el escrito de subsanación fue remitido por LINA PARRA CELY, sin haber 
acreditado estar autorizada por el abogado SÁNCHEZ CORTÉS, pese así haberlo 
manifestado, y desde un canal digital que no fue previamente informado como lo ordena 
el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022 por el apoderado.  
 
En ese orden de ideas, el escrito presentado por la referida señora no puede ser tenido 
en cuenta, por lo que se debe colegir que la parte interesada en la prueba no subsanó 
su solicitud, por lo que esta habrá de ser rechazada en aplicación de lo señalado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
Por tanto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO TENER en cuenta el escrito presentado por la señora LINA PARRA CELY, 
conforme a las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la presente solicitud de prueba extraprocesal instaurada por 
ALEJANDRA AZCÁRATE NARANJO, por cuanto no fue subsanada por el abogado 
solicitante  la solicitud en la forma ordenada en auto de 19 de enero de 2023. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, toda vez 
que la demanda fue presentada de manera digital. 

NOTIFÍQUESE 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 12 hoy 3de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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